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Administración Local
Ayuntamientos

BemBiBre

Anuncio de notificAción colectivA de PAdrones y coBrAnzA PArA el Boletín
oficiAl de lA ProvinciA

la señora Alcaldesa del Ayuntamiento de Bembibre, doña silvia cao fornís, aprobó por decreto
número 2025-0462 de fecha 4 de septiembre de 2025, los siguientes Padrones o listados de
contribuyentes:

Primero. - Aprobar el Padrón colectivo de la tasa sobre los servicios de los mercados, co-
rrespondiente al mes de agosto 2025 por un importe de dos mil ochenta y tres euros con
cincuenta céntimos (2.083,50 €).

mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones colectivamente, de conformidad
con el artículo 102.3 de la ley General tributaria y ordenanzas reguladoras de tales ingresos, y
quedan de manifiesto al público en las oficinas de recaudación de la casa consistorial del
Ayuntamiento de Bembibre. contra estas liquidaciones cuyas cuotas figuran en los mencionados
Padrones, podrán los interesados interponer los siguientes recursos:

contra las liquidaciones de tributos (impuestos, tasas y contribuciones especiales):

· recurso de reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficiAl de lA
ProvinciA. transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución,
se entenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará expedita la vía contencioso-ad-
ministrativa.
· recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo con
sede en león, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de seis meses
a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, en el supuesto de
que la Administración no resolviera expresamente.
· Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes y usuarios afectados que queda
abierto el cobro en periodo voluntario.

1. si la publicación de este edicto en el Boletín oficiAl de lA ProvinciA tiene lugar entre los
días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.
2. si tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior
o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese satisfecho la deuda, se seguirá
la cobranza por la vía administrativa de apremio.

Bembibre, 4 de septiembre de 2025.–la Alcaldesa, silvia cao fornís.
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